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CoiLisería Oeneral de AlasteEimientos y Transportes 
D e l e g a c i ó n Provincia l d e L e ó n 

NUEVOS PRECIOS D E V E N T A A L PUBLICO 

Como consecuencia de la a p ü c a c i ó a de lo dispuesto en la Ley n ú m e 
ro 85/1962 (;e 24 de Diciembre p r ó x i m o pasado, sobre reforma de Há
denlas Municipales, y por lo que respecta a los ar t ículos sujetos a precios 
de venta ai públ ico, de tasa o tope m á x i m o , a con t inuac ión se detallan los 
de aquél los afectados, como consecuencia de la desgravación fiscal co
rrespondiente, y que son los siguientes: 

CAFE NACIONAL 
2 Kg. 1 Kg . 500 grs. 250 grs. 100 grs. 50 grs. 

Testado natural: 

R o b u s t a . . . , , . . . . 158,90 
Liberia . . . . . . 153,90 

lomfactado: 

Robusta... 151,20 
Liberia 146,60 

CAFE EXTRANJERO 
Tostado natural: 

Corriente 231,10 
Selecto 259,30 
Superior , . . , 287,60 

Torrefactado: 

Corriente. 214.60 
Selecto 240,30 
Superior 266,00 

79,50 
77.00 

75.60 
73,30 

115,50 
129,70 
143.80 

107,30 
120,10 
133,00 

CARNES FRESCAS D E VACUNO 

Clasificación: 
Ternera 
Vacuno m e n o r . . . . . . . . ! . ! ! ! . ! ! ! ! ! ! 
Vacuno mayor 

VACUNO REFRIGERADO 

Clases: 

39,70 
38,50 

37,80 
36.60 

57,80 
64,80 
71,90 

53,60 
60,10 
66.50 

Clase 1.a 

Libre 

19,90 
19,20 

18 90 
18,30 

28 90 
32,40 
36,00 

26.80 
30,00 
33.20 

7,90 
7,70 

7,50 
7,30 

11,60 
13,00 
14,40 

10.70 
12.00 
13,30 

4.00 
3.80 

3,80 
3,70 

5,80 
6,50 
7.20 

5,40 
6,00 
6,60 

Clase 2.a Clase 3; 

63.30 
47.70 
41.40 

34,10 
25,70 
23.50 

Ftas. Kg . 

Carne de 1.a.... 
Carne de 2 * . . . ! 
Carne de 3* 
Huesos blancos. 
Huesos ro jos . . . 
Sebo 

64.00 
46.00 
27,00 
4,00 
0,40 
8.50 

Ftas. Kg . 
CERDO CONGELADO 

Conceptos: 

Lomo 80 00 
Magro , . . , 70 00 
Costillas. . . 42.00 
Panceta . . . . . . . 36 00 
L a c ó n . 33.00 
P i e s . . . . . . . 29.00 
Tocino 26.00 
Espinazo 19,00 
Rebajos de tocino 17,00 
Huesos.. 3.00 

ACEITES 
Aceite de soja refinado: 20,00 pese

tas l i t ro . 
Los anteriores precios son máx i 

mos, no pudiendo ser incrementa
dos en cantidad alguna. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 11 de Enero de 1963. 
El Gobernador Civil-Delegado, 
F. D., El Secretario Técnico, 

120 Vicente Coronado Casariego 

Tesorería de Hatíeoila 
de la provincia de León 

A N U N C I O S 
Con fecha 2 del presente mes, el 

Sr. Recaudador de La Bañeza ha 
nombra'do Auxi l iar de 3.a clase, de 
la citada zona, a don Gabriel Menén-
dez del Prado, al amparo del n ú m e 
ro 2 del ar t ícu lo 32 del Estatuto de 
Recaudac ión . 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de Autoridades y contr i
buyentes. 

León, 10 de Enero de 1963.—El Te
sorero de Hacienda, José T o m á s 
Biosca . - V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. 127 

o 
o O 

Con fecha 4 del presente mes, ha 
tomado posesión del cargo de Recau
dador de Contribuciones en la zona 
de Riaño , d o ñ a Concepción Robles 



Balbuena, cesando, en el mismo car
go y fecha, don Aurelio Vil lán Can
tero, 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de Autoridades y contr i 
buyentes. 

León , 10 de Enero de 1962.-El Te 
sorero de Hacienda, José T o m á s 
Biosca.—v.0 B.0: El Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. 127 

Distrito Minero do Ledo 
Don Ricardo González Buenaven 

tura, en funciones de Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Wenceslao 

Alvarez- Cieofuegos Alvarez, vecino 
de Oviedo, se ha presentado en esta 
Jefatura el día quince del mes de 
Septiembre de 1961, a las once horas 
y cuarenta minutos, una conces ión 
directa de explotac ión de mineral de 
hierro de quinientas treinta y tres 
pertenencias, l lamado «Quin to Au
mento a Santa Rita», sito en los pa
rajes Los Lagos. La Calabazosa y 
otros, del t é r m i n o de Sapiencia, 
Ayuntamientos de Somiedo (Oviedo) 
y San Emil iano (León), hace la de-
s i g a a c i ó a de las citadas quinientas 
treinta y tres pertenencias en la 
forma siguiente: 

| Se t o m a r á como punto de partida 
u n mojón de piedra situado sobre la 
l ínea 3.a a punto de partida de «Se 
gundo Aumento a Santa Rita» n ú 
mero 22.858, a una distancia de cien
to veintinueve metros de la esquina 
m á s Oeste de la casa de la antigua 
mina «Alfa», hoy de la Hidroeléc-
Irica del Cantábr ico , S. A., y en d i 
recc ión Oeste 42 g , 83 Sur; desde el 
punto de partida a 1.a estaca en d i 
recc ión Sur 41,48 Este, se m e d i r á n 
2.900 metros; de 1.a a 2.* en d i recc ión 
Oeste 41,48 Sur, se m e d i r á n 1.500 me
tros; de 2.a a 3.a en d i recc ión Norte 
41,48 Oeste, se m e d i r á n 5,500 metros; 
de 3.a a 4.a en di recc ión Este 41,48 
Norte, se m e d i r á n 500 metros; de 
4.a a 5.a en d i recc ión Sur 41,48 Este, 
se m e d i r á n 3.000 metros; de 5," a 
6.a en d i recc ión Este 41,48 Norte, se 
m e d i r á n 800 metros; de 6.a a 7,a en 
d i recc ión Norte 41,48 Oeste, se medi
r á n 400 metros; de 7,a a punto de 
partida, en di rección Este 41.48 Nor
te, se m e d i r á n 200 metros; quedando 
así cerrado el pe r íme t ro de la conce
sión que se solicita de 533 hec tá reas . 
Los rumbos es tán referidos al Norte 
verdadero y g raduac ión centesimal. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 29.216 
(Oviedo) y 13.094 (León) . 

León , 4 de Enero de 1963.-—Ricardo 
González Buenaventura. 69 

top lanía leñera! de la 7.a Reglón 
Mil lar 

E S T A D O M A Y O R 
4.* S e c c i ó n 

Incorporación de los reclutas del 
reemplazo de 1962 

1. Los reclutas e fec tuarán los 
viajes necesarios para la concentra
ción desde su casa a la Caja de Re
cluta que les corresponda por cuenta 
del Estado, haciendo uso de las ho
jas de Movil ización de la Cartilla Mi
litar, según dispone el a r t í cu lo 299 
del Reglamento Provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito. Las empresas civiles de trans
porte d e b e r á n aceptar dichas hojas 
sin poner impedimentos, 

2. Desde el d ía que salen de sus 
casas los reclutas t e n d r á n derecho 
al haber, pan v d e m á s devengos re
glamentarios. Por los Ayuntamientos 
se les fac i l i ta rán socorros de mar 
cha en la cuan t í a que para cada uno 
determinen las Cajas a los Alcaldes, 
que será en p r o p o r c i ó n al n ú m e r o 
de comidas que tengan que efectuar 
hasta su i n c o r p o r a c i ó n a Caja, los 
males se rán reintegrados por las 
Unidades de destino a la presenta 
ción de los correspondientes cargos. 

A los reclutas que no precisen rea
lizar comida alguna en su viaje de 
inco rpo rac ión a las Cajas, no se Ies 
faci l i tará por los Ayuntamientos n in 
gún socorro de marcha, 

3. Queda terminantemente prohi
bido el uso de maletas o bultos de 
cualquier clase durante la marcha 
desde las Cajas de Recluta a las U n i 
dades. Los Jefes de Partida entrega
r á n a cada recluta en la Caja de con
cen t rac ión , el saco petate reglamen
tario y al recibir lo t e n d r á n que des
prenderse de las maletas y de toda 
clase de bultos. 

4. Se excep túan de lo dispuesto 
en el apartado 3 los reclutas con des
t ino a Canarias, Baleares, I fn i y Sa
hara, que p o d r á n hacer uso de las 
maletas. 

Val ladol id , 11 de Enero de 1963.-
De Orden de S. E . - E l General Jefe 
de E. M . - P . A . - E 1 Teniente Coro
nel 2.° Jefe Acctal . de E.M. (ilegible), 
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mininisIraEiáa mnaicipal 
Aguntamiento de 

Mansilla de las Malas 
V n e iscución de acuerdo del Ayun-

•amiento de mi Piesidencia, se hace 
S i c o que desde el oía siguiente al 
f n aue aparezca inserto este anun 

?n P r t el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
I ncTa y duraute los veinte háb i l e s 
S e n t e s , se admiten proposiciones 
optando al concurso para la provi 

í&n de la plaza de Gestor de arbi 
trios municipales, por el sistema de 
les t ión a ñ a n z a d a . con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria municipal . 

La apertura de plicas t end rá lugar 
al día siguiente háb i l de finalizado 
el plazo de exposición, a las diaci 
siete horas, en la Casa Consistorial. 

Mansilla de las Malas, 5 de Laero 
de 1963.-E1 Alcalde, N . Migué'ez 
Ludeña . 
^3 N ú m . 54.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno los pliegos de condiciones que 
fian de regir el concurso - subasta 
para la ejecución de las obras de 
«onst rucc ión de aceras en ambas 
márgenes de la carretera de Orense, 
hasta el K n. 2; cons t rucc ión de acera 
en la margen derecha, en el sentido 
C o r u ñ a - Madrid, de la calle Ganeral 
Vives, e ins ta lac ión de alumbrado 
públ ico en la calle General Vives y 
Teforma del existente en las calles 
<iómez Núñez y Calvo Sotelo, por el 
presente se advierte que quedan de 
manifiesto al púb l i co en la Secre 
íar ía municipal, por espacio de ocho 
días, a fia de que puedan ser exami
nados y objeto de la reclamaciones 
pertinentes, 

Ponferrada, 10 de Enero de 1963.— 
E l Secretario, Apolinar Gómez Sil 
va.-V.0 B.0: E l Alcalde, Luis García 
Ojeda. 115 

_Aiiminislratl6B de lustítia 
Sala de la Contencioso • Admlnislraíifo 

V A L L A D O L I D 
I>on José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Terr i tor ial de Val ladol id . 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

^•ontencioso-Aaministrativo se sigue 
recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por D . Rogelio Tabuyo 
«tartinez, promovido ante el supri 
« » d o Tr ibuna l Provicial de León, 
j o n t r a Decreto de la Alcald ía de V i 
u a m o n t á n de la Valduerna, de 5 de 
^ayo de 1962, que impuso al recu 
reilte multa de 50 pesetas, por ha

ber cercado con alambre de espino 
una parcela de terreno, h a b i é n d o s e 
acordado en providencia de esta fe 
cha se anuncie la in terpos ic ión del 
recurso mencionado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Ad 
min is t rac ión , y de cuantos puedan 
tener a lgún derecho en el acto re 
currido, según lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 64, n ú m e r o 1,° de la Ley de 
esta Ju r i sd icc ión . 

Dado en Valladol id. a 5 de Ene
ro de 1963.—José de Castro Grangel. 

74 
o 
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Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Aimin i s t r a t ivo de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Hago sabe': Que ante esta Sala de 

lo Contencioso administrativo pen
de recurso, que se tramita con el 
n ú m e r o 112 de 1962. inte puesto por 
el Sr. Abogado dei Estado, en repre
sentac ión de la Admin i s t r ac ión Ge
neral del Estado, contra aruerdos 
del Jugado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León, soiicitando 
que se declarase no eran conformes 
a derecho y se anule totalmente, de 
clarando que el precio justo que 
procedía abonar en fincas txpropia 
das en expediente incoado por los 
Servicios Hidráu l icos del Norte de 

' E s p a ñ a , con motivo de las obras del 
Pantano de Bárcena (Leór) , era el 
seña lado por la Admin i s t r ac ión . 

Y en v i r tud de lo acordado en 
auto de esta fecha, por eí presente 
se emplaza a las personas descono 
cidas e inciertas que sean herederos 
de D." Lucila Feo, cuyo srgundo 
apellido se ignora, vecina que fue 
de León , como propietaria de la 
finca n ú m e r o 41 de expresado expe 
diente, para que en el t é r m i n o de 
treinta días comparezcan ante esta 
Sala, pe r sonándose en forma, si a su 
derecho conviniere, ad^ i r t i éodoles 
que de no hacerlo en el plazo seña
lado les pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Valladolid a cuatro de 
Enero de rail novecientos sesenta y 
t res .—José de Castro. 51 

Jazgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.* Instancia n ú 
mero dos de León. 
Hagosabei: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
c iv i l , dimanante del sumario n ú m e 
ro 209 de 1960, sobre estafa, contra 
Atanasio Alvarez Alonso, en la que 
se a c o r d ó sacar a subasta, por terce
ra vez. t é r m i n o de veinte d ías y sin 
sujeción a tipo, los bienes embarga
dos al mismo que a con t i nuac ión se 
describen: 

1. ° Una viña , al sitio de «El Pe
rón», del t é r m i n o municipal de Val-
devimbre, de cuatro heminas, con 
404 cepas, que l inda: Norte, Hros. de 
Doroteo Ludena; Sur, desconocido; 
Este, Laurentino Alonso, y Oeste, 
Hros. de Miguel Alvarez, valorada 
en 2.400 pesetas. 

2. ° Otra viña , al sitio conocido 
por «Sanda Corral de Vallejo», tér
mino M u r i c i p a l de Valdevimbre, 
que lindj-: Norte, Hros. de Bernardo 
Alonso; Sur, desconocidos; Este, sen
da, y Oeste, df^conocidos, de 3 hemi
nas y unas 290 cepas, valorada en 
2 000 pesetas 

3. ° Otra viña, al sitio de «Miro
nes», del mismo t é r m i n o Munic ipa l 
que las a n í e n o r f s , y que linda: Nor^ 
te, senda; Sur, H ios .de Francisco; 
Este, Hros. de Luis Alonso, y Otste, 
Valle, de una hemina y media de 
cabida con 129 cepas. Valorada en 
1.050 pesetas. 

Para el acto del remate se há se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 26 de Febrero próxi 
mo a las once y media de su m- ñ a 
ña , previniendo a los licitadores que 
para tomar pa«te en la subasta, ha
b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el tipo de valo
rac ión para la segunda subasta, ad
mi t i éndose cua'quier postura que se 
ofrezca, pud iéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a tercero; los t i t i l ' 
los de propiedad han sido suplidos 
por la certif icación de cargas, unida 
a las actuaciones y de existir c i é i i -
tos preferentes el remalaLta se sub
roga en elios. 

Dado en León, a siete de Enero de 
m i l novecieatos sesenta y tres.—Car
los de la Vega Benayas,—El Secreta
rio, Francisco Mart ínez. 
103 N ú m . 51.-157,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada, en fun
ciones de Primera Instancia por 
licencia del t i tular. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue j u i c i o 
declarativo de menor cuant ía , sobre 
r ec l amac ión de sesenta y ocho m i l 
ochocientas veintisiete pesetas y c in 
cuenta cén t imos , por demanda de 
D.a Irene Vega Arias, mavor de edad, 
asistida de su marido D. Saturnino 
González Ares, vecina de Congosto, 
contra los desconocidos herederos 
de D. Ben jamín Cas taño Rano, Maes
tro jubi lado y vecino que fue de 
Congosto. 

En tal proceso, por providencia de 
hoy, a c o r d ó admit i r a t r ámi te la de
manda y emplazar a los demanda
dos, a medio de edictos, para que en 
t é r m i n o de nueve días hábi les , com
parezcan en los autos en forma, 
contestando la demanda. 

Y en cumplimiento de lo acorda-

http://Hios.de


do. para que sirva de emplazamien
to a los demandados, desconocidos 
herederos de D. Ben jamín Cas taño 
Rano, mayor de edad. Maestro j u b i 
lado, vecino que fue de Congosto, 
para que en t é rmino de nueve días 
comparezcan en los autos en forma, 
contestando la demanda, y con el 
apercibimiento de que no h a c i é n d o 
lo , les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, l ibro el presente 
edicto en Ponferrada, a quince de 
Diciembre de m i l novecientos sesen 
ta y dos—Paciano Barrio.—El Se
cretario, Fidel Gómez. 
8 Núra . 48.—110.25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m e r o 
uno de León. 
Doy f-: Que en el jarcio de cogni

c ión r ú m . 241 de 1962, seguido en 
este Juzgado por D. T o m á s Hernán
dez García , contra Instituto de Hi
giene Pecuaria, S. A., se dic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a dore de Diciembre de m i l nove
cientos sesenta y dos —Vis'os por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez Municipal n ú m e 
ro uno de la mism», los presentes 
autos de ju i c io de cognición segui
dos entre partes, de la una como 
demandante D T o m á s Hernández 
García , mayor de edad y vecino de 
León , representado v dir igido por el 
Letrado D. Gaspar-Moisés González 
Pérez y de la otra sonrio demandado 
el Instituto de Higiene Pecuaria, 
S. A., de Madrid, sobre r ec l amac ión 
de cantidad y —Siguen los resultan
dos y considerandos. 

Fallo.—Que estimando la presente 
demanda interpuesta por D. T o m á s 
H e r n á n d e z García , contra Instituto 
de Higiene Pecuaria, S. A. , debo 
condenar y condeno a la sociedad 
demandada a que tan pronto esta 
sentencia sea firme abone al actor la 
suma de cuatro m i l cuatrocientas 
diecisiete pesetas con veinte cénti
mos; imponiendo por precepto legal 
a la Entidad demandada las costas 
del j u i c i o . - A s í por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: F. D Berrueta.—Rubrica
do.—La anterior seténela fue publ i 
cada el día de su f^cha. — Firmado: 
Mariano Velasco.—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación de sentencia al demandado 
en rebeld ía , por medio de su inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
V.0 B.0 del Sr. Juez Municipal núme
ro uno en la ciudad de León, a ca
torce de Diciembre de m i l novecien

tos sesenta v dos. —Mariano Velas
en.-V.0 6 °: "El Juez Municipal n.0 1, 
Fernando Domínguez Barrueta. » 
6336 N ú m . 53—91,35 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre 

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada. 
Doy fe y testimonie: Qae en el j u i 

cio que se di rá , se dicto la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
siliva son así: 

Sentencia.—Ei la ciudad de Pon-
ferrada, a 31 de Diciembre de 1962. 
El Sr. D Manuel A'varez Mar t ínez , 
Juez Munic ipal sustituto. Letrado, 
habiendo visto los autos de ju i c io de 
faltas n ú m . 285/962, seguidos de ofi 
cío, a excitación del Sr. Fiscal Mu
nicipal , contra B á r n a r d i n o Soto L ó 
pez, de 30 años , casado, h j o de 
Amancio y Obdulia, natural de Pa-
radaseca y vecino de Ponferrada, 
chófer; sobre resistencia y desobe 
diencia a la Autoridad, y 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
Bernardino Soto López, como autor 
de una falta-de desobediencia y re 
sistencia a la Autoridad en función 
de servicio, a la multa pe doscientas 
pesetas en papel de pagos al Estado, 
y correctivo de repres ión privada; 
i m p o n i é n d o l e a d e m á s las costas pro
cesales de este ju ic io . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado dicho, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en Ponferrada, a 2 de 
Enero de 1963 . -L . Alvarez. 72 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se hace saber que 

han sido dejadas sin efecto las re 
quisitorias libradas para la busca y 
captura de Benito Parla González , 
de 30 a ñ o s en 1957, h;jo de Antonio 
y María , natural de Lumajo y vecino 
de Burgos, jornalero de profes ión, y 
que fueron publicadas en el «Bole
tín Oficial» de Burgos, de 20 de Ene
ro de 1958, en el de la provincia de 
León y en el de Vizcaya el 22 del 
propio mes y a ñ o , por haber ingre
sado en pr is ión a disposición de este 
Juzgado, en sumario instruido con 
el n ú m . 42 de 1957, por mat r imonio 
ilegal y uso de nombre supuesto. 

Valencia de Don Juan, a 5 de Ene
ro de 1963. —El Juez de Ins t rucc ión , 
César Mallo. 63 

Anuncios particulares 
ComoDídad de Regaoíes del Canal de 

la Ribera Alia del Porma 
E l Presidente de la Comunidad de 

Regante de la Ribera Alta del Porma, 
convoca a todos los usuarios para la 
Junta General que se ce l eb ra r á en 

segunda convocatoria el día 27 (U 
Enero de 1963, a las tres de la tarde 
en el local Escuela de Moral, por n¿ 
haberse alcalzado el q u ó r u m seña
lado por el art. 50 de las Ordenanzas 
de la Comunidad en la pr imeia con. 
vocatoria s e ñ a l a d a para el día 16 de 
Diciembre pasado. E l orden del día 
será el siguiente: 

1. ° A p r o b a c i ó n del acta anterior. 
2. ° Examen y a p r o b a c i ó n del prel 

supuesto presentado por el Sindicato. 
3. * Dar a saber el estado de las 

obras y su finalización. 
4. ° Proyecto de trazado de braza

les y acequias y su financiación. 
5. ° Rat i f icación de los pagos ea 

cuanto a los firmantes y no firman
tes. 

6 ° Ruegos y preguntas. 
Mora l . 5 d é Ecrero de 1963.-EI 

Presidente de la Comunidad, Jacinto 
Garc ía . 
91 N ú m . 52.—76,15 ptas. 

Mutualidad Laboral tiel Carbón 
del Noroeste 

A N U N C I O 
Se vende en p ú b l i c a subasta por 

el sistema de pujas a la l lana, una 
furgoneta marca «Austin», modelo 
A 40, desechada del servicio. 

La subasta se ce l eb ra rá el día 1& 
de Enero p r ó x i m o a las doce horas 
en el domic i l io de la Entidad, (Co
lón, 18 León), donde hasta las onee 
horas del mismo día , p o d r á n exami
narse: pliego de condiciones, propo
siciones y veh í cu lo . 
11 N ú m . 14.-36,75 ptas. 

GomuDlilad de Regantes de Presa 
Grande de Víüalruela del Confiado 
E a cumpl imiento de lo dispuesto 

en el art. 53 de las Ordenanzas, se» 
convoca a Junta General ordinaria 
para el d ía 20 del actual, a las once 
en primera convocatoria y a las doce 
en segunda, en la que se t ratará lo 
siguiente: 

1 ° A p r o b a c i ó n del acta anterior, 
2. ° Examen y a p r o b a c i ó n de la 

Memoria general correspondiente ^ 
a ñ o anterior que p resen ta rá el Sin' 
dicato. 

3. ° Modo del aprovechamiento de 
las aguas y su d i s t r i b u c i ó n en el ano 
en curso. 

4. ° Cumpl imiento de lo dispuesto 
del art. 9.° de las Ordenanzas. . 

5. ° Examen y reso luc ión de. J 
censura de cuentas que presento»* 
Comis ión organizadora. 

6 0 Ruegos y preguntas. „ . 
Vil lafruela del Condado, 5 de Eo*' 

ro de 1963. -EI Presidente, S i g i f " ^ 
Miares. t . 
90 N ú m . 56.-68,25 

Imprenta de ia Diputacióa 


